
  

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima Cuantía- C.S. 

RADICADO: 54001 4003 004 2021 00053 00  

DTE.  JUAN MANUEL ARDILA MUÑOZ CC 1.090.482.991 

DDO.  YEINE JULIETH CAICEDO CC 1.090.476.754 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que afecta la 

motocicleta de placas IFN03E, se hace necesario requerir al extremo activo 

para que se sirva informar si la petición es formulada de común acuerdo con la 

ejecutada, para lo cual deberá aportar el respectivo documento que lo 

acredite.  

 

De lo contrario se deberá condenar en costas al demandante, en atención a lo 

normado en el art. 597 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Jedch. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:  EJECUTIVO–Mínima Cuantía - S.S. 
RADICADO: 54001 4003 004 2021 00235 00  
DTE.   COMULTRASAN – Nit. 804.009.752-8 
DDO.   JESSICA PAOLA ALVAREZ PEREZ – CC. 1.090.466.945 
__________________________________________________________________________ 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo  en  cuenta la  solicitud  de  medidas cautelares elevada  por  la  parte 

demandante a través del memorial que antecede, se considera del caso que se 

debe acceder a ello por ser procedente en virtud a lo establecido en los  artículos  

593  y  599  del  CGP  y  por  tanto SE  ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN 

del cincuenta (50%) del salario y demás emolumentos embargables que 

devenga la señora JESSICA PAOLA ALVAREZ PEREZ con CC 1.090.466.945 en 

su condición de empleada adscrita a la empresa  TEMPORAL S.A., Nit 

807.001.530–4. Limitándose la medida aquí decretada a la suma de DIECISEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($16.400.000).  

 

 

REMÍTASELE el presente proveído como AUTO-OFICIO al PAGADOR tanto del 

Municipio de San José de Cúcuta y al del Departamento Norte de Santander, 

para que las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario 

en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de 

la presente ejecución, so pena de incurrir en sanción, y responder por los 

dineros dejados de consignar. (Artículo 593 numeral 9 del Código General del 

Proceso.) Comuníquese.  

 

 

Así mismo, se requiere al empleador de la demandada, TEMPORAL S.A., Nit 

807.001.530–4 para que se sirva informar, dentro para que, dentro del término 

de CINCO (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión, con 

destino a esta sede judicial el canal digital, dirección física y número de celular 
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de la demandada JESSICA PAOLA ALVAREZ PEREZ – CC. 1.090.466.945 en su 

condición de agente activa de la institución. Comuníquese. 

 

El oficio será copia del presente auto Artículo 111 del C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

Jedch. 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f7f8a79a39f9c2e1b35d1554cac61f3bc4a7c38e81ea9400363d6e347dc0b2f

Documento generado en 22/11/2023 03:50:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima Cuantía- S.S. 

RADICADO: 54001 4003 004 2021 00418 00  

DTE.  INTERLECTRICOS GROUP S.A.S... Nit. 900.920.936-0 

DDO.  EDWIN GIOVANNY GONZALEZ LOPEZ CC 88.236.374 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo impetrado por 

INTERELECTRICOS GROUP S.A.S., contra el señor EDWIN GIOVANNY 

GONZALEZ LOPEZ, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Fuera del caso entrar a realizar el respectivo impulso procesal del presente 

asunto, sino se evidenciara que, el apoderado judicial del extremo activo es el 

Dr. CARLOS ALBERTO COLMENARES ORTIZ, con quien mantengo una amistad 

íntima, de largo tiempo atrás, en la que compartimos en escenarios no solo 

sociales, también familiares y de índole personalísimo, por tanto, 

inexorablemente, me encuentro incursa en la causal de impedimento 

contemplada en el numeral 9 del Art. 141 del C.G.P, pues la existencia de ese 

lazo fraterno podría poner en duda la absoluta imparcialidad que debe 

distinguir la administración de justicia.  

 

Sobre este particular el órgano de cierre de esta jurisdicción ha considerado 

“La declaración de impedimento, entonces, se constituye en un mecanismo que 

le permite al juzgador declararse separado del conocimiento de un 

determinado asunto cuando su objetividad para conocer de él con el equilibro 

exigido se vea afectada por factores que resultan incompatibles con la rectitud 

en la administración de la justicia, como son el afecto, el interés, los 

sentimientos de animadversión o el amor propio del funcionario.”1 

 

En consecuencia, el Despacho dispone remitir las presentes diligencias al 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, de conformidad a lo dispuesto con el 

# 9 del Art. 144 Ibídem, como quiera que, continuar con su tramitación, 

afectaría la ecuanimidad del asunto.  

 

                                                           
1 AC5368-2019 M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
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En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARARSE la titular de este Despacho impedida para conocer 

del presente asunto, según lo expuesto en este proveído.     

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cúcuta, según lo expuesto en el presente proveído.         

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,   

                                                

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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PROCESO:   EJECUTIVO -Mínima Cuantía- S.S. 

RADICADO: 54001 4003 004 2021 00581 00  

DTE.  INTERLECTRICOS GROUP S.A.S... Nit. 900.920.936-0 

DDO.  UNIÓN TEMPORAL NUEVO GRAMALOTE NIT. 900.908.979-8 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo impetrado por 

INTERELECTRICOS GROUP S.A.S., contra la UNIÓN TEMPORAL NUEVO 

GRAMALOTE NIT. 900.908.979-8, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Fuera del caso entrar a realizar el respectivo impulso procesal del presente 

asunto, sino se evidenciara que, el apoderado judicial del extremo activo es el 

Dr. CARLOS ALBERTO COLMENARES ORTIZ, con quien mantengo una amistad 

íntima, de largo tiempo atrás, en la que compartimos en escenarios no solo 

sociales, también familiares y de índole personalísimo, por tanto, 

inexorablemente, me encuentro incursa en la causal de impedimento 

contemplada en el numeral 9 del Art. 141 del C.G.P, pues la existencia de ese 

lazo fraterno podría poner en duda la absoluta imparcialidad que debe 

distinguir la administración de justicia.  

 

Sobre este particular el órgano de cierre de esta jurisdicción ha considerado 

“La declaración de impedimento, entonces, se constituye en un mecanismo que 

le permite al juzgador declararse separado del conocimiento de un 

determinado asunto cuando su objetividad para conocer de él con el equilibro 

exigido se vea afectada por factores que resultan incompatibles con la rectitud 

en la administración de la justicia, como son el afecto, el interés, los 

sentimientos de animadversión o el amor propio del funcionario.”1 

 

En consecuencia, el Despacho dispone remitir las presentes diligencias al 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, de conformidad a lo dispuesto con el 

# 9 del Art. 144 Ibídem, como quiera que, continuar con su tramitación, 

afectaría la ecuanimidad del asunto.  

 

                                                           
1 AC5368-2019 M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
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En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARARSE la titular de este Despacho impedida para conocer 

del presente asunto, según lo expuesto en este proveído.     

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cúcuta, según lo expuesto en el presente proveído.         

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,   

                                                

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 

RADICADO:    54001 4003 004 2021 00753 00 

DTE.   CREZCAMOS S.A. Compañía de Financiamiento – NIT. 900.515.759-7 

DDO.  JOSE JOAQUIN GUTIERREZ RAMIREZ – C.C. No. 13.216.821 
___________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención al memorial que antecede, téngase por revocado el poder conferido 

a la Dra. LIZETH PAOLA PINZON ROCA, y reconózcase a la doctora MARÍA 

ALEJANDRA CAMARGO OTERO para que actúe en representación del extremo 

activo, en virtud del poder a ella conferido.  

 

De otra parte, agréguese y póngase en conocimiento de la interesada, la nota 

devolutiva allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE CÚCUTA, en la que informan que no se inscribió el embargo porque el 

demandado no es el titular del derecho real de dominio.  

 

Remítase el link del expediente para su consulta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

 

 

 
Jedch. 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  -Mínima cuantía- S.S. 
RADICADO: 54001 4003 004 2022 00156 00  
DTE.   JOSE ELIAS PEREZ PACHECO – C.C. No. 13.350.581 
DDO.  ERIKA CENAIDA VARGAS MELO – C.C. No. 60.436.686 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

Considerando la solicitud de suspensión del proceso incoada por la 

apoderada judicial parte demandante a través del memorial visto en el 

archivo 045 del expediente digital, se considera del caso que no se debe 

acceder a ello, toda vez que, no se dan los presupuestos establecidos para 

tal fin conforme a lo expone el numeral 2º del Artículo 161 del CGP, en el 

entendido de que: “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, 

por tiempo determinado.” Subrayado fuera del texto, por ende, al no cumplirse 

con tales lineamientos facticos no se atenderá a lo peticionado. 

 

 

De otra parte, no se dará tramite a la sustitución manifestada por la 

Doctora YILIS ANGELICA JAIMES ORTEGA le SUSTITUYE en favor de la 

abogada MARIA JOSE MONSALVE CONTRERAS, como quiera que, en el 

archivo 049 del expediente, la apoderada Judicial manifestó que reasume 

su actuar de acuerdo al poder conferido por la parte pretensora. 

 

 

Finalmente, previo a continuar con la diligencia de emplazamiento, se 

hace necesario requerir a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. -CM a la cual se encuentra afiliada la demandada, para que, en el 

término de CINCO (05) días, informe al despacho los datos de contacto 

(dirección física, correo electrónico y teléfono) de la señora ERIKA 

CENAIDA VARGAS MELO – C.C. No. 60.436.686, esto con el fin de lograr 

su comparecencia. El oficio será copia del presente auto ART. 111 CGP.  
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Suministrada la información, póngase en conocimiento de la parte actora 

para que proceda a realizar la respectiva notificación. 

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Jedch. 

 

 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre
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PROCESO:   EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  
RADICADO:  54001 40 03 004 2022 00351 00  
DTE.   CUSTODIA JIMÉNEZ  
DDO.  RAFAEL TURCA LASSO  

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

Obsérvese que, mediante memorial recibido el 08 de febrero pasado, el 

apoderado del ejecutado, solicitó el reconocimiento de KAREN TATIANA TURCA 

como sucesora procesal del señor RAFAEL TURCA LASSO en su calidad de 

heredera, en atención al fallecimiento del demandado.  

 

Sobre el tema, el art. 68 del CGP. impone: “Fallecido un litigante o declarado 

ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos o el correspondiente curador. (…)” 

 

De manera que, al encontrarse acreditado el fallecimiento del demandado, en 

virtud del Registro Civil de Defunción anexo a la solicitud, así como también el 

vínculo existente de éste con la Señora KAREN TATIANA TURCA BESSON, como 

consta en el Registro Civil de Nacimiento de la prenombrada, se procederá a 

reconocerla como sucesora procesal de la convocado.  

 

Respecto a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante, no 

se accederá a la citación de los herederos indeterminados del litigante fallecido, 

como quiera que, durante el curso del proceso el demandado se encontraba 

representado a través de apoderado judicial.  

 

De otra parte, como quiera que mediante auto calendado el 18 de octubre de 

2022, se reconoció personería jurídica para actuar en representación de RAFAEL 

TURCA LASSO al abogado FABIAN HUMBERTO CORZO MENDEZ, debe 

determinarse que, el convocado al juicio fue notificado mediante la formalidad 

reglada en el numeral 2º del art. 301 del CGP, y como quiera que, dentro del 

término de ley previsto para tal fin, el convocado no contestó la demanda ni 
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propuso los medios exceptivos y al no haberse pagado tampoco por este, la 

suma de dinero de que trata el proveído calendado el 06 de junio de 2022, 

corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 ibidem que 

reza: “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.” 

 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de la norma en comento y al verificarse 

la concurrencia de los presupuestos procesales pertinentes y necesarios, para 

resolver con mérito el asunto y que en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no 

se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, se ordena seguir adelante 

con la ejecución, conforme al mandamiento de pago de fecha seis (06) de junio 

de dos mil veintidós (2022), condenando en costas a la parte demandada, 

fijando como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($2.800.000). 

 

De otra parte, se accederá al levantamiento de la cautela decretada, 

únicamente respecto al Título Minero 04-016-98 con RMN HCOE–02.   

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE COMO SUCESORA PROCESAL del demandado RAFAEL 

TURCA LASSO, a la señora KAREN TATIANA TURCA BESSON en su calidad de 

heredera del causante.  

 

SEGUNDO: RECONOZCASE personería para actuar como apoderado de la 

sucesora procesal, al doctor FABIAN HUMBERTO CORZO MELENDEZ, en virtud 

del mandato conferido. 
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TERCERO: NO ACCEDER al emplazamiento deprecado por el apoderado de la 

ejecutante, al tenor de lo expuesto.  

 

CUARTO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución promovida por                  

CUSTODIA JIMENEZ, contra KAREN TATIANA TURCA BESSON en su calidad de 

sucesora procesal de RAFAEL TURCA LASSO, conforme al mandamiento de pago 

calendado el 06 de junio de 2022.  

 

QUINTO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, fijando como agencias 

en derecho la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($2.800.000). Inclúyanse en la liquidación 

 

SEPTIMO: LEVANTAR la medida de embargo del Título Minero 04-016-98 con 

RMN HCOE–02, otorgado al señor RAFAEL TURCA LASSO. 

 

Comuníquese esta decisión a la Agencia Nacional de Minería a fin de dejar sin 

efecto la comunicación remitida mediante auto oficio del 06 de junio de 2022.  

 

OCTAVO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO: NO ACCEDER al levantamiento del embargo respecto del Título 

Minero DBB-081, a nombre de RAFAEL TURCA LASSO, como quiera que le 

despacho no dispuso su embargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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PROCESO: EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL -Menor Cuantía- S.S. 
RADICADO:        54001 4003 004 2022 00393 00 
DTE. BANCO BBVA Nit. No. 860.003.020-1 

DDO. DORIS HORTENCIA MEDINA ROA C.C. No. 60.314.585 

____________________________________________________ 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante para los 

fines pertinentes, la misiva remitida por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, mediante el cual devuelven sin 

registrar la medida de embargo decretada dentro del presente proceso, 

toda vez que en el folio de matricula inmobiliaria se encuentra inscrito otro 

embargo ordenado por la fiscalía General de la Nación.  

 

Remítase el link del expediente a la interesada para su consulta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

 

 

Jedch. 
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PROCESO: EJECUTIVO Mínima Cuantía- S.S. 
RADICADO:        54001 4003 004 2022 00530 00 
DTE. LUZ MARINA CASTRO MANRIQUE – C.C. No. 27.632.617 
DDO. ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS – C.C. No. 27.794.263 

___________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención a lo deprecado por el extremo demandante, se dispondrá a requerir 

al área de Talento Humano de la POLICIA NACIONAL, para que, dentro del 

término de 5 días siguientes a la notificación de la presente decisión, informe 

con destino a esta sede judicial el canal digital, dirección física y número de 

celular de la demandada ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C. 

27.794.263 en su condición de agente activa de la institución. Comuníquese. 

 

El oficio será copia del presente auto Artículo 111 del C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Jedch. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 

REF.  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

RAD.  54001-40-03-004-2022-00567-00 

DTE.  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – Nit. 800.037.800-8 

DDO.  MÓNICA DÍAZ CAICEDO – C.C. No. 60.387.594 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Obsérvese que, la parte demandada fue notificada personalmente y por aviso, 

mediante las formalidades de que tratan los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, a la dirección física reportada según certificaciones 

10106343 del 12 de septiembre del 2023 y 10107750 del 27 de octubre del 

presente año, expedidas por la empresa de TELEPOSTAL EXPRESS, obrantes a 

folios 029 y 032 del expediente digital. 

 

Asimismo, dentro del término de ley previsto para tal fin, la convocada no 

contestó la demanda ni propuso los medios exceptivos y al no haberse pagado 

tampoco por ésta, la suma de dinero de que trata el proveído calendado el 01 

de agosto de 2022, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 ibídem que reza: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embargue, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de la norma en comento y al 

verificarse la concurrencia de los presupuestos procesales pertinentes y 

necesarios, para resolver con mérito el asunto y que en razón a ello, vueltos 

sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, se 

ordena seguir adelante con la ejecución, conforme al mandamiento de pago de 

fecha 01 de agosto de 2022, condenando en costas a la parte demandada, 

fijando como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS 

($1.100.000,00). 



  

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la demandada 

MÓNICA DÍAZ CAICEDO – C.C. No. 60.387.594 y a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado 

el día 01 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como 

agencias en derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte 

demandante la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000,00), 

Inclúyanse en la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                                                                 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL-Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO: 54001 4003 004 2023 00237 00  
DTE.   BANCO DAVIVIENDA S.A. – NIT. 860.034.313–7 
DDO.  DIANA LORENA GASLON DE SANCHEZ CC 37.398.505 Y OTRO 

________________________________________________________ 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De conformidad con el numeral 3°, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se dispone aprobar la liquidación del crédito, presentada por la parte 

actora, de la cual se corrió traslado mediante auto del 17 de agosto de 2023; por 

no haberse objetado y estar acorde a lo dispuesto en el auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

 
Jedch. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 54 001 4003 004 2023 00784 00 

DEMANDANTE. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.-NIT. 860032330-3 

DEMANDADO. JOSE EDUARDO ALZATE CARRILLO-C.C. No. 1.093.778.654 

_________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho Acción ejecutiva de mínima cuantía, impetrada 

por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. a través de 

apoderado judicial, en contra de JOSE EDUARDO ALZATE CARRILLO, para 

decidir sobre su eventual admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 

82 y 89 del Código General del Proceso, además de estar acompañada de los 

anexos generales, y como título valor aporta documento denominado pagaré 

No. 17789518, se desprende a favor del extremo activo una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, y de conformidad 

con el artículo 422 ibídem, resulta viable librar el mandamiento ejecutivo 

deprecado. No obstante, los intereses moratorios se ajustarán a la fecha de 

exigibilidad del título.  

 

Por otra parte, a petición del extremo activo y, por reunir los requisitos 

exigidos en el artículo 599 del Código General del Proceso, se accederá al 

decreto de las medidas cautelares. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., 

en contra de JOSE EDUARDO ALZATE CARRILLO, así; 
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• Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHENTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($11.780.084) por concepto de capital insoluto 

adeudado en el pagaré No. 17789518 arrimado como base de ejecución. 

Más los intereses de mora generados desde el 23 de julio de 2023 hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima      

legal permitida. 

 

• Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

PESOS M/CTE ($2.433.000) a título de intereses corrientes causados y 

contenidos en el titulo base de ejecución.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado como lo indica los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o por el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, de ser el caso, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) días para proponer 

excepciones (art. 442 C.G.P.). 

 

TERCERO: DECRETAR El embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal vigente devengado por el demandado JOSE 

EDUARDO ALZATE CARRILLO-C.C. No. 1.093.778.654, en su calidad de 

empleado de CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER E.S.P.  

 

Limítese la medida en la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($22.000.000) 

 

Adviértasele al PAGADOR DE CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE 

SANTANDER E.S.P. que las sumas retenidas por dicho concepto deben ser 

puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección depósitos 

judiciales del Banco Agrario en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado 

No. 540012041004, a favor de la presente ejecución, so pena de incurrir en 

sanción, y responder por los dineros dejados de consignar. (Artículo 593 

numeral 9 del Código General del Proceso.)  Comuníquese. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JOSE IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, como apoderado del extremo demandante, de conformidad con 
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lo previsto en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

j.a.s.
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PROCESO:    VERBAL REIVINDICATORIO - MENOR CUANTÍA. 

RADICADO:             54 0014 003 004 2023 00788 00 

DEMANDANTE. DAGOBERTO SALAZAR CAMPOS-C.C. No. 13.171.414 Y OTROS                                

DEMANDADOS.        EDISON SALAZAR SANDOVAL-C.C. No. 1.127.960.851 

 
_____________________________________________________________

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Verbal reivindicatoria, de menor 

cuantía, impetrada por DAGOBERTO SALAZAR CAMPOS, JAIME JESÚS SALAZAR 

CAMPOS Y AURA EVA SALAZAR DE PEDRAZA a través de apoderada judicial, en 

contra de EDISON SALAZAR SANDOVAL, para decidir sobre su eventual admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 

89 del Estatuto General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 

generales, y habiéndose aportado el respectivo certificado de libertad y tradición 

correspondiente al bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

260-2638, resulta del caso proceder con la admisibilidad de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA –NORTE DE SANTANDER – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL reivindicatoria, promovida 

por DAGOBERTO SALAZAR CAMPOS, JAIME JESÚS SALAZAR CAMPOS Y AURA 

EVA SALAZAR DE PEDRAZA, a través de apoderada judicial, en contra de 

EDISON SALAZAR SANDOVAL, por lo motivado en este auto. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado, EDISON SALAZAR 

SANDOVAL, como lo señalan los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, de ser el caso, indicándole que 

cuenta con el término de veinte (20) para el traslado en ejercicio de su derecho 

y contradicción, cuyo tramite está regulado en el artículo 369 y 372 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: PREVIO a decretar la medida de inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 260-2638, requiérase a la parte interesada 

para que preste caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica de conformidad a lo prescrito en el numeral 

2 del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER a la Dra. NAZHLY ARCILA CLAVIJO como apoderada 

judicial del extremo activo, conforme a los términos contenidos en el memorial 

poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

j.a.s 
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PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  54 001 4003 004 2023 00789 00 
DEMANDANTE. DORMAN EDUAR MEJIA CASTILLO-C.C. No. 88.233.695 
DEMANDADO.   ANGEL ODIEL TARAZONA LORA-C.C. No. 1.090.379.724 

___________________________________________________ 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

 

Se encuentra al Despacho Acción ejecutiva de mínima cuantía, impetrada 

por DORMAN EDUAR MEJIA CASTILLO, a través de apoderada judicial, en 

contra de ANGEL ODIEL TARAZONA LORA, para decidir sobre su eventual 

admisión.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que el domicilio 

del demandado corresponde “Calle 3 interior 6 casa G09 del Conjunto 

Cerrado Verona Club House Anillo Vial oriental Km 1” indicándose que se 

ubica en el municipio de Villa del Rosario, aunado a esto, al momento de 

determinar la competencia, el ejecutante enunció que ésta debía 

establecerse por el domicilio del demandado; por lo que este Despacho 

carece de competencia por razón del factor territorial tal como lo 

establece el numeral 1º del Art. 28 del C.G.P.   

 

Así las cosas y de conformidad con la norma antes citada, se ordenará el 

rechazo de plano de la demanda y se remitirá a los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Villa del Rosario “Reparto”. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el presente proceso EJECUTIVO, por 

carecer este despacho de competencia territorial, por lo expuesto en la 

parte motiva.  

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, en firme este proveído, se 

ORDENA la remisión del expediente a los Jueces Promiscuos Municipales 
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de Villa del Rosario, para que sea sometido a reparto ante esos 

despachos.  

 

TERCERO: Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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PROCESO:  EFECTIVIDAD GARANTIA REAL – Menor Cuantía- C.S. 

RADICADO:     54001 4003 003 2013 00362 00 
DTE.  BANCO AGRARIO DE COLOBIA S.A. Nit. 800.037.800-8 
DDO.  JUAN DE LA CRUZ RODRIGUEZ ROJAS CC. 13.494.993 
________________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Cumplido el requerimiento realizado mediante providencia del 22 de julio de 

2021 (archivo 013) y, toda vez que, el avalúo comercial presentado (archivo 

016) tiene un valor más alto que el catastral aportado (archivo 024); esta 

Dependencia Judicial, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del 

Código General del Proceso, corre traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días del avalúo comercial del inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 260-179126 valorado en la suma de 

$48.461.072.   

 

De otra parte, sería del caso, aprobar la liquidación del crédito practicada por 

el extremo activo, sino se observara que, en el mandamiento de pago se 

ordenó pagar: TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS MOTE ($33.127.950.°°) por concepto de 

capital; Mas los Intereses Moratorios liquidados desde el 10 de octubre de 

2012 hasta el pago total de la obligación; Por UN MILLON DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE 

($1.261.668.00) por concepto de intereses remuneratorios, causados desde 

el día 09 de abril de 2012 hasta el 09 de octubre de 2012; y Por CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS ($4.739.657.°°) correspondientes a otros conceptos 

contenidos y aceptados en el pagaré, sin embargo, desde la liquidación 

efectuada con corte 26-4-2013 (Archivo 002 Fl. 177), el extremo 

demandante hace una tasación que no corresponde con la orden de apremio.  

 

En consecuencia, se hace necesario requerir al apoderado judicial del 

ejecutante para que se sirva practicar la liquidación del crédito en debida 

forma, para lo cual deberá especificar la tasa aplicable a cada mes y detallar 
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todos los montos que se relacionen en la tabla.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Jedch. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
PROCESO:   EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL -Menor cuantía- C.S. 
RADICADO: 54001 4053 004 2016 00044 00  
DTE.   HOLDING FRANCO INVERSORES S.A.S. – Nit. 900.595.695-9 
DDO.  JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS – C.C. No. 1.090.435.140 y OTROS 

________________________________________________________

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Agréguese al expediente el Certificado de Avalúo aportado por la Alcaldía 

Municipal de Cúcuta, respecto del bien inmueble perseguido dentro del 

presente proceso, por la suma de $84.220.000,oo; el cual, incrementado en un 

50% conforme lo prevé el Numeral 4º del Artículo 444 del Código General del 

Proceso, asciende a la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($126.330.000,00.).  

 

 

De dicho avalúo, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, 

para que los interesados presenten sus observaciones (Núm. 2º Art. 444 

C.G.P.).  
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De otra parte, por secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito 

aportada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 110 del CGP 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Jedch. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 

 
PROCESO: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL -CS  

RADICADO: 54001 40 53 004 2016 00356 00  
DTE.  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA-NIT. 800037800-8 
DDO.  MYRIAM JOHANNA SUAREZ MORENO-C.C. No. 37.294.630 
____________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del CGP, procede esta unidad 

judicial a corregir el numeral Cuarto del auto calendado el 06 de diciembre de 

2022, el cual quedará así: 

 

“CUARTO: DECRETAR el desglose del título valor Pagaré No. 051016100012848, 

Pagaré No. 051016100014580    y Pagaré No. 448185000289631 y de la Escritura 

Publica No. 4779 del 02 de julio de 2009, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, dejándose las 

constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose de los títulos valores 

serán entregados a la parte demandada, mientras que el desglose de la Escritura 

Publica No. 4779 del 02 de julio de 2009 se entregara al extremo ejecutante, en 

atención a la solicitud de terminación elevada.” 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 

j.a.s. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
REF.  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA - CS 
RAD.  54001–40-53-004-2016-00543-00 
DTE.  RICARDO ENRIQUE SOTO MARTINEZ –CC. 88.225.472 
DDO.  MARYORI ESCARLETH SOTO IBARRA –CC. 37.272.199 

______________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

En atención al memorial, suscrito por el Operador de Insolvencia RICHARD 

AUGUSTO CHACON CONTRERAS del CENTRO DE CONCILIACIÓN EL 

CONVENIO NORTESANTANDEREANO, a través del cual informa que mediante 

auto de fecha 20 de noviembre de 2023 fue aceptada la solicitud de 

Negociación de Deudas presentada por la señora MARYORI ESCARLETH SOTO 

IBARRA CC. 37.272.199, considera del caso esta Juzgadora DECRETAR la 

suspensión del proceso que acá se adelanta, toda vez que según lo dispone el 

numeral 1 del  art. 545 del C.G.P.   

 

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 

curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 

proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de 

la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas.”(Negrilla y subrayas fuera del 

texto.) 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA- 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión de la presente ejecución, promovida 

por RICARDO ENRIQUE SOTO MARTINEZ, contra   MARYORI ESCARLETH 

SOTO IBARRA, de conformidad con lo expuesto.   



  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Conciliador a efectos de que aporte al Despacho, 

una vez se realice, el acta de la audiencia  de negociación de deudas 

programada, a efectos del establecer el término de la suspensión.    

 

TERCERO: EL OFICIO SERÁ COPIA del presente auto, al cual se le 

impondrá sello de tinta verde, número de oficio y la firma del secretario (ART. 

111 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                                                                

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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PROCESO:  EJECUTIVO –Mínima Cuantía- C.S. 

RADICADO: 54001 4189 003 2016 00732 00  

DTE.    RENTABIEN S.A Nit. 890.502.532-0 

DDO.   ORLANDO PABON CONTRERAS CC 13.461.228 Y OTROS 

_______________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo  en  cuenta la  solicitud  de  medidas cautelares elevada  por  la  parte 

demandante a través del memorial que antecede, se considera del caso que se 

debe acceder a ello por ser procedente en virtud a lo establecido en los  

artículos  593  y  599  del  CGP  y  por  tanto SE  ORDENA EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN del salario y/o contratos, honorarios, comisiones y demás 

emolumentos en la proporción legal que devenga la demandada EDY CECILIA 

CONTRERAS SANDOVAL, identificada con C.C. N° 60.392.359, como docente 

y/o contratista al servicio del Municipio de San José de Cúcuta y del 

Departamento Norte de Santander.  

  

Limítese la medida aquí decretada a la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($46.400.000).  

 

REMÍTASELE el presente proveído como AUTO-OFICIO al PAGADOR tanto del 

Municipio de San José de Cúcuta y al del Departamento Norte de Santander, 

para que las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario 

en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de 

la presente ejecución, so pena de incurrir en sanción, y responder por los 

dineros dejados de consignar. (Artículo 593 numeral 9 del Código General del 

Proceso.) Comuníquese 

 

De igual manera y por ser procedente en virtud de lo establecido en los artículos 
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593 y 599 del CGP y por tanto SE ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las 

sumas de dinero que los señores: ORLANDO PABON CONTRERAS C.C. 

13.461.228; JORGE ENRIQUE MENDOZA CANO C.C. 13.502.434; ALICIA 

CONTRERAS GOMEZ de PABON C.C. 27.874.532 y EDY CECILIA CONTRERAS 

SANDOVAL C.C. 60.392.359, posea en las cuentas de ahorro, corrientes, títulos 

financieros, C.D.T., acciones, y demás cuentas existentes, en las siguientes 

entidades Bancarias:  

 

BANCO ITAU, FINANCIERA COLMUTRASAN, COLTEFINANCIERA, BANCO 

FALABELLA, MIBANCO, DAVIPLATA, AHORRO A LA MANO, NEQUI. 

 

Limitese la medida a la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($46.400.000 

). 

 

REMÍTASELE el presente proveído como AUTO-OFICIO a las entidades 

financieras, para que las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a 

disposición de este Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales 

del Banco Agrario en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 

540012041004, a favor de la presente ejecución, so pena de incurrir en 

sanción, dispuesta en la ley. (Artículo 593 Par. 2º del Código General del 

Proceso.) 

 

Finalmente, en atención a lo dispuesto mediante auto del 27 de julio de 2016, 

se ordena REQUERIR a las entidades financieras: BANCO COLPATRIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BOGOTÁ, BANCO OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCO BANCAMÍA, 

BANCO CAJA UNIÓN, BANCO PICHINCHA, BANCO FUNDACIÓN DE LA MUJER, 

BANCO W, BANCO BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO BBVA, para que se sirvan informar el estado de la cautela decretada 

mediante el citado auto, por el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE de esta Ciudad, el cual conocía en esa oportunidad 
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del controversia. Medida que fue notificada mediante oficio 2056 del 04 de 

agosto de 2016.  

 

Remítasele copia de esta providencia como AUTO-OFICIO, conforme lo prevé 

el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

Jedch. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO – Mínima cuantía - C.S. 

RADICADO: 54001 4053 004 2017 00848 00  

DTE.   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Nit. No. 800.037.800-8 

DDO.  CRISTOBAL LEON LEAL C.C. No. 1.093.734.615 

__________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo  en  cuenta la  solicitud  de  medidas cautelares elevada  por  la  parte 

demandante a través del memorial que antecede, se considera del caso que se 

debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo establecido en los  

artículos  593  y  599  del  CGP  y  por  tanto SE  ORDENA EL  EMBARGO Y 

RETENCIÓN de las sumas de dinero que el señor Demandado CRISTOBAL LEON 

LEAL C.C. No. 1.093.734.615 posea en las cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero y/o demás cuentas existentes, en el 

BANCO DE BOGOTA. Limítese la medida a la suma de TREINTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($32’000.000). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en la 

cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de la 

presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 PAR 2º del 

Código General del Proceso.) Comuníquese. 

 

Remítasele copia de esta providencia conforme lo prevé el Artículo 111 del 

Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

Jedch. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e16086dbd19c4fa46f78999a2337767f88be2482cf47a59ee2e053ad14f17471

Documento generado en 22/11/2023 03:49:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO -Menor cuantía- C.S. 

RADICADO: 54001 4053 004 2017 00990 00  

DTE.   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Nit. No. 800.037.800-8 

DDO.  ALEXANDER UREÑA ESTEVEZ C.C. No. 88.209.319 

______________________________________________________ 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo  en  cuenta la  solicitud  de  medidas cautelares elevada  por  la  

parte demandante a través del memorial que antecede, se considera del caso 

que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo establecido en 

los  artículos  593  y  599  del  CGP  y  por  tanto SE  ORDENA EL  EMBARGO 

Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que el señor Demandado ALEXANDER 

UREÑA ESTEVEZ C.C. No. 88.209.319 posea en las cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero y/o demás cuentas 

existentes, en el BANCO DE BOGOTA. Limítese la medida a la suma de 

SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($65’000.000.oo.). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco 

Agrario en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a 

favor de la presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 

PAR 2º del Código General del Proceso.) Comuníquese. 

 

Remítasele copia de esta providencia conforme lo prevé el Artículo 111 del 

Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Jedch. 
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Juez
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO-Menor cuantía- C.S. 

RADICADO: 54001 4053 004 2017 00999 00  

DTE.   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Nit. No. 800.037.800-8 

DDO.  HECTOR JULIO SUAREZ BECERRA C.C. No. 88.203.036 

___________________________________________________________________________ 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo  en  cuenta la  solicitud  de  medidas cautelares elevada  por  la  

parte demandante a través del memorial que antecede, se considera del caso 

que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo establecido en los  

artículos  593  y  599  del  CGP  y  por  tanto SE  ORDENA EL  EMBARGO Y 

RETENCIÓN de las sumas de dinero que el señor Demandado HECTOR JULIO 

SUAREZ BECERRA C.C. No. 88.203.036 posea en las cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero y/o demás cuentas 

existentes, en el BANCO DE BOGOTA. Limítese la medida a la suma de 

CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS ($110’000.000). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco 

Agrario en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a 

favor de la presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 

PAR 2º del Código General del Proceso.) Comuníquese. 

 

Remítasele copia de esta providencia conforme lo prevé el Artículo 111 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

Jedch. 
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Juez
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO -Mínima cuantía - C.S. 
RADICADO:        54001 4003 004 2019 00947 00 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-4 

DDO. VLADIMIR PARADA HERNANDEZ – C.C. No. 13.489.595 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención a la renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, Dra. MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA, con el lleno de 

los requisitos establecidos por nuestras normas civiles, el despacho acepta su 

renuncia. 

 

En razón a ello, se REQUIERE al extremo ejecutante para que proceda a 

designar apoderado judicial que represente sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Jedch. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL -Mínima cuantía- S.S. 

RADICADO: 54001 4053 004 2021 00009 00  

DTE.   FONDO NACIONAL DEL AHORRO Nit. No. 899.999.284-4 

DDO.  LUZ MARINA SUAREZ C.C. No. 28.076.202 

________________________________________________________ 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo el poder otorgado al Doctor EDUARDO JOSE MESOL YEPES, por parte 

de la entidad Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS 

RESTREPO-”, se procede a RECONOCER PERSONERÍA a dicho jurista para actuar 

dentro del presente proceso como apoderado judicial del extremo activo, 

conforme al poder conferido. 

 

Así mismo y ante lo peticionado por el apoderado judicial de la parte actora; se 

considera del caso que se debe REMITIR el LINK del presente proceso al correo 

electrónico del togado (juridica@misolabogados.com). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 
Jedch. 
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